
  
Guayaquil, 24 de Junio de 2020 

SEÑORITA 
NANCY PRISCILLA JIMENEZ NARVAEZ 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en acto constitutivo de la 

compañía QUARKTELECOM S.A. celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo, por 

unanimidad, GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO años, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el registro mercantil. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá a Usted la administración y representación 

legal, judicial y extrajudicial en forma individual de la Compañía, con todas las 

atribuciones deberes y derechos que le confiere el Estatuto Social y la Ley. 

La compañía QUARKTELECOM S,A,, se constituyó mediante Escritura Pública, 

autorizada por el Notario Sebruagésima Noveno del Cantón Guayaquil, Abogada Esp. 

KARLA PARRA VILLACIS, el 24 de junio de 2020. 

Atentamente, 

EyHAa el Lem > 

JU RAPHAEL JIMENEZ NARVAEZ 

ACCIONISTA FUNDADOR 

Razón: NANCY PRISCILLA JIMENEZ NARVAEZ, de nacionalidad ecuatoriano, 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía QUARKTELECOM 
S.A., para el cual he sido elegida.- 
Guayaquil, 24 de Junio de 2020. 

C.I. ff 0940971880 

 



1 . La 

REGISTRO MERCANTL da 
GUAYAQUIL OO 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 18.068 
FECHA DE REPERTORIO:02/juV2020 
HORA DE REPERTORIO: 12:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Julio del dos mil veinie queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: QUARKTELECOM  S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de JULIO RAPHAEL JIMENEZ 
NARVAEZ; y, NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 

el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de NANCY 
PRISCILLA JIMENEZ NARVAEZ de fojas 46.440 a 46.457, Libro 
Sujetos Mercantiles número 7.958.- 

ORDEN RAZNUMORD 

UNA ll » 

ME 
LA 

Guayaquil, 15 de julto de 2020 

RLVISADO PO k 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de e lusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecidy/en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0229527 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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